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ENTRE LARA, VIZCAYA Y EL REY: UNA PESQUISA POR 
DERECHOS SEÑORIALES DE BEHETRÍA EN LA BUREBA (1417) 

 
Víctor MUÑOZ GÓMEZ 

Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas 
Universidad de La Laguna 

 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
A nadie escapa que se ha escrito mucho desde hace décadas acerca de los procesos 

de incremento de su poder que protagonizó la aristocracia castellana durante los siglos 
bajomedievales a partir, sobre todo, de la segunda mitad del siglo XIV con el acceso al 
trono de Enrique de Trastámara y sus sucesores en el conjunto de la Corona de Castilla 
y también en la Castilla al norte del Duero1. La investigación desarrollada en estos 
últimos años ha ayudado a precisar muchas de las características de este proceso de 
aumento de la presión ejercida por los miembros de la aristocracia sobre comunidades 
rurales y de pequeñas ciudades pero también a costa de los propios derechos 
jurisdiccionales y exactivos de la Corona. Así, el mismo ha podido encuadrarse en 
desarrollos de mucho más larga duración, que hunden sus raíces al menos en las últimas 
décadas del siglo XIII y transformaron sustancialmente el panorama de relaciones 

 
1 Sin ánimo de ser exhaustivo, baste citar MONSALVO ANTÓN, J. Mª, «Poder político y aparatos de 

estado en la Castilla bajomedieval. Consideraciones sobre su problemática», Studia Historica. Historia 
Medieval, 1986, nº IV-2 pp. 101-167, en concreto pp. 140-142, 155-159; QUINTANILLA RASO, Mª C, «La 
renovación nobiliaria en la Castilla bajomedieval. Entre el debate y la propuesta», en La nobleza 
peninsular en la Edad Media. VI Congreso de Estudios Medievales, León, Fundación Sánchez-Albornoz, 
1999, pp. 255-295. 
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sociales de poder en el territorio castellano en esta época de finales de la Edad Media2. 
Por otro lado, la posición de dominio de determinadas parentelas aristocráticas quedó 
profundamente consolidada también a partir del debilitamiento y la subordinación de 
otros grupos familiares aristocráticos a aquellos más poderosos, como resultado de 
complejas dinámicas de competencia interseñorial y de clienterización dentro del grupo 
aristocrático3. 

Dentro de este contexto de reajuste de la jerarquía interna de la aristocracia 
castellana, es bien conocida la postergación de ciertas casas señoriales predominantes 
hasta el siglo XIV frente al encumbramiento de otras “nuevas” que fueron capaces de 
ocupar el espacio social y político antes ocupado por aquellas – lo que tradicionalmente 
ha sido definido como la sustitución de la “nobleza vieja” por una “nobleza nueva” 
ligada a los monarcas Trastámara, más allá de las reservas que esta interpretación 
merece4. Posiblemente, el caso más señero a este respecto sea el de los Lara, que a 
mediados del siglo XIV habían alcanzado el cenit de su preponderancia señorial en 
Castilla, tras haber integrado a sus títulos y patrimonio el señorío de Vizcaya y 
convertirse indiscutiblemente en los primeros señores del reino. Los conflictos políticos 
experimentados desde las minorías de edad de los reyes Fernando IV y Alfonso XI 
hasta el ascenso al trono de Enrique II terminaron por dar paso a la desaparición física 
de la rama principal de la casa de Lara, al traspaso de sus títulos a la Corona y, en último 
término, a la instauración de un pariente real, el infante Fernando “el de Antequera”, 

2 ESTEPA DÍEZ, C, Las behetrías castellanas, Valladolid, Junta de Castilla y León, 2003; IDEM, «La 
Monarquía castellana en los siglos XIII-XIV. Algunas consideraciones», Edad Media. Revista de 
Historia, 2007, nº 8, pp. 79-98, en concreto p. 87-92; IDEM. «El dominio político hispanocristiano en el 
Occidente Peninsular (910-1369)», en GARCÍA FITZ, F., JIMÉNEZ ALCÁZAR, J. F. (eds.), La Historia 
Peninsular en los espacios de frontera: las “Extremaduras históricas” y la “Transierra” (Siglos XI-XV), 
Cáceres-Murcia, Sociedad Española de Estudios Medievales-Editum, 2012, pp. 17-46; ÁLVAREZ BORGE, 
I., «Señorío y feudalismo en Castilla. Una revisión historiográfica entre los años 1989-2004», en SARASA, 
E., SERRANO E. (eds.), Estudios sobre señorío y feudalismo. Homenaje a Julio Valdeón, Zaragoza, 
Institución Fernando el Católico, 2010, pp. 107-196. 

3 SÁNCHEZ LEÓN, P. «Nobleza, Estado y clientelas en el feudalismo. En los límites de la Historia 
Social», en CASTILLO, S. (coord.), La Historia Social en España. Actualidad y perspectivas, Actas del I 
Congreso de la Asociación de Historia Social. Zaragoza, septiembre, 1990, Madrid, Siglo XXI, 1991, 
pp. 197-216; IDEM, «Aspectos de una teoría de la competencia señorial. Organización patrimonial, 
redistribución de recursos y cambio social», Hispania. Revista española de Historia, 1993, nº 185 pp. 
885-905; Monográfico «Nuevas cuestiones sobre el clientelismo medieval», coordinado por C. JULAR 
PÉREZ-ALFARO, Hispania. Revista española de Historia, 2010, nº 235, pp. 315-460; dossier «Liderazgo 
y linaje nobiliario en la península ibérica (siglos XII-XV)», coordinado por P. MARTÍNEZ SOPENA, Studia 
Zamorensia, 2013, nº 12, pp. 12-106. 

4 MOXÓ Y ORTIZ DE VILLAJOS, S. de, «De la nobleza vieja a la nobleza nueva. La transformación 
nobiliaria castellana en la Baja Edad Media», Cuadernos de Historia de España (Anexos de la revista 
Hispania), 1969, nº 2, pp. 1-210; SUÁREZ FERNÁNDEZ, L., Nobleza y Monarquía. Puntos de vista sobre 
la Historia política castellana del s. XV, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1975 (2ª ed. corregida y 
aumentada; 1ª ed. 1959). 
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luego rey de Aragón, como señor de Lara5. Sin embargo, mucho más relevante fue la 
dilapidación del patrimonio señorial ligado al señorío de Lara. Como resultado de la 
acumulación de donaciones de sus derechos por parte de los titulares del señorío a otros 
señores de muy diverso rango, cuando en 1390 éste instauró a su hijo segundogénito 
como nuevo señor de Lara y cabeza de la aristocracia de Castilla en virtud de esta 
intitulación, apenas nada constituía su herencia señorial. El señorío de Vizcaya había 
quedado integrado dentro del patrimonio de la monarquía y los bienes ligados al señor 
de Lara se reducían a la villa de Lerma y su tierra, en el área de Burgos, y a una nebulosa 
de derechos mal definidos6. 

Recientemente pude estudiar los esfuerzos emprendidos por el infante Fernando 
y, en menor medida, su hijo el infante Juan de Aragón, su sucesor como señor de Lara, 
para tratar de restaurar el soporte señorial de esta dignidad en la Castilla del norte del 
Duero y su prestigio entre la aristocracia castellana desde finales del siglo XIV y en la 
primera mitad del siglo XV. La adquisición por donación regia de Enrique III en 1403 
de los derechos reales sobre los lugares de behetría de Castilla inició no pocos conflictos 
con otros señores que, desde las décadas del siglo XIV, habían ido acumulando 
derechos señoriales sobre tales behetrías y estaban tendiendo patrimonializar estos 
lugares y convertirlos en señoríos solariegos7. La judicialización de este tipo de 
enfrentamientos generó no poca documentación que nos ilustra sobre las mismas 
consecuencias de estos antagonismos señoriales en el territorio y para las comunidades 
locales. 

En estas páginas me ocuparé de profundizar en el pleito que afectó a los señores 
de Lara y al justicia mayor del rey, Diego López de Stúñiga, por la posesión de los 
derechos ligados a la prestamería de las merindades de Rioja, Bureba, Nájera y Montes 
de Oca, dentro de la merindad mayor de Castilla. Dirimir a quién correspondían tales 
derechos dio como resultado escrito una pesquisa que se llevó a cabo en Oña entre los 
días 9 y 23 de marzo de 1417, en la que fueron consultados cincuenta y tres testigos de 
distintos lugares del entorno de esta villa, en la Bureba, en la actual provincia de 

 
5 DOUBLEDAY, S, Los Lara. Nobleza y monarquía en la España medieval, Madrid, Turner, 2004. 

ESTEPA DÍEZ, C. «Doña Juana Núñez y el señorío de los Lara», e-Spania. Revue interdisciplinaire 
d’études hispaniques médiévales, 2006, nº 1, https://e-spania.revues.org/315 (fecha de consulta, 12-09-
2016); MUÑOZ GÓMEZ, V., «El señorío de Lara después de los Lara: expresión simbólica, identidad 
aristocrática y poder señorial (1352-1454)», en Los espacios del rey. Poder y territorio en las monarquías 
hispánicas (ss. XII-XIV), Valencia, Publicacions de la Universitat de València, 2018, (en prensa). 

6 Para estos aspectos sobre el señorío de Lara, MUÑOZ GÓMEZ, V., El poder señorial de Fernando 
“el de Antequera” y los de su casa. Señorío, redes clientelares y sociedad feudal en Castilla durante la 
Baja Edad Media, Madrid, CSIC, 2018 (en prensa). 

7 Para la donación, con fecha de 22 de marzo de 1403, GONZÁLEZ CAMINO Y AGUIRRE, F., Las 
Asturias de Santillana en 1404 según el apeo formado por orden del infante Don Fernando de Antequera, 
Santander, Librería Moderna, 1930, Apéndice I, pp. 115-120. 

https://e-spania.revues.org/315
usuario
Tachado

usuario
Texto insertado
mismo

usuario
Tachado

usuario
Texto insertado
el rey Juan I

usuario
Tachado

usuario
Texto insertado
ARIAS GUILLÉN, F., MARTÍNEZ SOPENA, P (eds.), Los espacios del rey. Poder y territorio en las monarquías hispánicas (siglos XII-XIV), Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitateko Argitalpen Zerbitzua, Leioa, 2018, pp. 373-394.

usuario
Tachado

usuario
Texto insertado
al

usuario
Texto insertado
a 

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado



152 VÍCTOR MUÑOZ GÓMEZ 

Burgos8. Buena parte del interés de esta pesquisa radica también en que nos informa 
sobre los derechos de behetrías poblaciones que que no fueron incluidas en el Becerro 
de las Behetrías, lo que nos encontramos ante una fuente de incuestionable valor. 

 
2. EL PLEITO POR LA PRESTAMERÍA DE RIOJA, BUREBA, NÁJERA Y MONTES DE 
OCA 

 
Mal conocidas a día de hoy, las prestamerías en la Castilla del norte parecen 

evidenciar un antiguo sustrato de articulación señorial territorial de tipo supralocal 
sobre los lugares de behetría, que, para la Baja Edad Media, se manifestaban en la 
percepción por su titular, el prestamero, de una serie de rentas de origen regio por parte 
de las poblaciones sujetas a esta obligación9. Sea como fuere, sabemos que, en 1397, 
Diego López de Stúñiga adquirió la prestamería de las merindades de Rioja, Bureba, 
Nájera y Montes de Oca a su sobrino Juan de Stúñiga, guarda mayor del rey, quien a 
su vez las poseía a partir de la merced que había hecho de ella el rey Juan I a su padre, 
Íñigo Ortiz de Stúñiga o de las Cuevas10.  

En cualquier caso, el origen de la posesión de la prestamería por parte de la Corona 
en época de Juan I y la naturaleza de tal derecho debían ser inciertas, puesto que, tal y 
como se exponía por carta del rey Juan II al bachiller en Leyes Pedro González de 
Grañón, alcalde de la ciudad de Santo Domingo de La Calzada con fecha de 22 de 
diciembre de 1416, la posible vinculación de la prestamería a los derechos antiguos del 
señorío de Lara obligaba a que se realizara una probanza para dirimir este asunto11. Este 
proceder correspondía a lo dispuesto por Enrique III entre octubre de 1398 y, sobre 
todo, julio de 1403 y octubre 1404 para dar curso a la recuperación de los antiguos 
derechos del señorío de Lara por el infante Fernando y al cumplimiento de la donación 
que había hecho el rey a su hermano de los derechos reales sobre las behetrías.  

 
8 Archivo Histórico de la Nobleza (AHNobleza), Osuna, c. 285, nº 70 (antiguo nº 19). 
9 ESCALONA MONGE, J., «Unidades territoriales supralocales: Una propuesta sobre los orígenes del 

señorío de behetría», en ESTEPA DÍEZ, C., JULAR PÉREZ-ALFARO, C., Los señoríos de behetría, Madrid, 
CSIC, 2001, pp. 21-46, en concreto p. 35; JULAR PÉREZ-ALFARO, C., «Dominios señoriales y relaciones 
clientelares en Castilla: Velasco, Porres y Cárcamo (siglos XIII-XIV)», Hispania. Revista española de 
Historia, 1996, nº 192, pp. 137-171; IDEM, «Nobleza y clientelas: el ejemplo de los Velasco», en ESTEPA 
DÍEZ y JULAR PÉREZ-ALFARO, Los señoríos de behetría, pp. 145-187. 

10 AHNobleza, Osuna, c. 319, nº 19 (antiguo carp. 171-15), cit. LORA SERRANO, G., «Propiedades 
y rentas de la casa de Estúñiga en La Rioja», Anuario de Estudios Medievales, nº 19, 1989, pp. 469-483, 
en concreto pp. 474-475; VILLALOBOS Y MARTÍNEZ-PONTRÉMULI, Mª. L., «Los Estúñiga. La penetración 
en Castilla de un linaje de la nobleza nueva», Hispania. Revista española de Historia, 1975, nº Extra 6, 
pp. 327-356. 

11 Dada en Valladolid, a petición de Martín Alfonso de Saavedra, procurador de Fernando I, rey 
de Aragón (AHNobleza, Osuna, c. 285, nº. 70, fols. 3r-5r). 
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Así, entre octubre y noviembre de 1398 se había ordenado la realización de 
pesquisas para reconocer cuáles eran los viejos derechos de los señores de Lara en 
Castilla, que quedaron a cargo del contador mayor del infante, Juan Sánchez 
Garavito12. Tras la donación de Enrique III al infante Fernando de los derechos reales 
sobre las behetrías en marzo de 1403, el 12 de julio de ese mismo año el rey procedió 
a revocar cualquier donación pasada de tales derechos a cualquier otro señor que 
implicase perjuicio para el infante. En compensación, los perjudicados recibirían 
enmienda por losderechos que perdían en otras rentas de la Corona. Las consiguientes 
protestas de los perjudicados, al ver peligrar sus derechos de behetrías, derivaron en que 
el monarca, el 9 de octubre de 1404, especificase cómo, sin afectar la merced al infante 
a ningún derecho que no hubiera pertenecido antes a los señores de Lara o al rey, cada 
una de las alegaciones habría de ser elevada ante el doctor Juan González de Acevedo 
en la Audiencia para su resolución. Los señores afectados deberían probar, 
documentalmente o mediante testigos, su legítimo derecho a los derechos de origen real 
que disfrutaban con el fin último de que pudieran recibir la compensación consabida en 
otras rentas regias y los derechos de behetría fueran entregados al infante Fernando13. 

Esta forma de reafirmación del señorío de Lara y, con ella, de una posición 
hegemónica del infante Fernando, hermano del rey, en los territorios de la Castilla del 
norte frente a otros señores trastocó buena parte de los equilibrios entre parentelas 
aristocráticas de la región y la penetración exitosa de algunas de ellas en determinadas 
zonas, como en el caso de los Vega-Mendoza en las Asturias de Santillana, los Velasco 
en la merindad de Santo Domingo de Silos y otras zonas de la merindad mayor de 
Castilla o los Stúñiga en el noreste de la merindad mayor de Castilla14. Su resolución 
no se halló exenta en ocasiones de conatos de violencia por parte de los agentes de las 
partes enfrentadas, si bien el encauzamiento judicializado de las causas derivó en la 
búsqueda mayoritaria de diferentes tipos de acuerdo. En algunos, sobre todo con 
pequeños señores, parece que pudo primar la compensación en dinero u otros bienes a 

 
12 Conocemos de ellas a partir de la que concretamente se realizó en noviembre de 1399 en varios 

lugares de behetría de la merindad de Santo Domingo de Silos cuyo señorío y todos los derechos debidos 
por los vecinos estaba en manos de Juan Fernández de Velasco, camarero mayor del rey (AHNobleza, 
Frías, c. 462, nº 22). 

13 Ambos documentos aparecen insertos en el recurso presentado por el procurador de Juan 
Fernández de Velasco ante el doctor Juan González de Acevedo en marzo de 1405 por el agravio que a 
él se hacía por aquella concesión real al infante Fernando (AHN, Nobleza, Frías, c. 596, nº 1). 

14 MUÑOZ GÓMEZ, El poder señorial. También afectó a pequeños señores o al señorío colectivo de 
concejos como el de la ciudad de Burgos, como permite evidenciar la pretensión del infante de los 
derechos que ciertas behetrías pagaban a los castillos de Lara y Muñó y que desde el siglo XIII habían 
sido donados por Alfonso X al concejo de Burgos (BONACHÍA HERNANDO, J. A., El concejo de Burgos 
en la Baja Edad Media (1345-1426), Valladolid, Universidad de Valladolid, 1978, pp. 33-34, 39; Archivo 
Municipal de Burgos, Secc. Htca., nº 2.009, dada el 9 de febrero de 1412, por lo que respecta a los 
derechos del castillo de Lara). 
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éstos por parte del infante Fernando por la renuncia a los derechos de behetría15. En 
otros, sobre todo por lo relativo a los contenciosos con algunos de los grandes del reino, 
a partir de la muerte de Enrique III y la minoría de edad de su sobrino Juan II, el infante 
Fernando tendió a mostrar mejor disposición hacia la búsqueda de acuerdos con 
potenciales rivales que cuestionasen su afán por copar el gobierno del reino como 
regente, los cuales podían incluir incluso la renuncia parcial o total a los derechos de 
behetría a los que aspiraba16.  

Algo de esto debió de ocurrir también en el caso de la prestamería de las 
merindades de Rioja, Bureba, Nájera y Montes de Oca con Diego López de Stúñiga. 
Aunque el documento con las informaciones sobre este pleito no permite precisar con 
exactitud desde cuándo el proceso se hallaba en curso, no sería extraño que se hubiera 
iniciado, como los otros litigios que hemos observado protagonizados por miembros 
del más alto rango de la aristocracia castellana contra el infante por los derechos sobre 
las behetrías, en torno a 1404 y 1405. Por lo que parece, en este caso la causa entre 
Diego López de Stúñiga y don Fernando no debió de llegar a finalizarse en ese 
momento por la vía judicial y entre, 1407 y 1409, la toma del control de la regencia del 
monarca castellano por el infante Fernando y la posterior conciliación con Diego López 
debieron resultar en alguna suerte de acuerdo particular entre ambos señores sobre esta 
disputa. No obstante, a la muerte de Fernando, bien por la reanudación de 
reclamaciones sobre los derechos de behetrías por sus mansesores o por el nuevo señor 
de Lara17, el infante Juan de Aragón, bien por la propia situación de indefinición legal 
en que había quedado la posesión de la prestamería de esas merindades de Rioja, 
Bureba, Nájera y Montes de Oca, Diego López de Stúñiga optó por solicitar ante la 
Audiencia, el 22 de diciembre de 1416, la posibilidad de presentar nuevas pruebas que 

 
15 Un buen ejemplo en la compra por 65.580 mrs. de derechos de martiniega en distintos lugares 

de la merindad de Castrojeriz y otras circundantes, que montaban un total de 3.254 mrs. de moneda vieja, 
a Teresa Gómez, hija de Gómez Díaz de la Peña, entre julio y octubre de 1411 (AHNobleza, Toca, carp. 
397, nº 6). 

16 En este sentido parece que se resolvió el pleito con Leonor de la Vega por los derechos de 
behetría en las Asturias de Santillana y Trasmiera en marzo de 1407 (AHNobleza, Osuna, c. 1.790, nº 4. 
AHNobleza, Osuna, c. 1.798, nº 11; ESCAGEDO SALMÓN, M., La casa de la Vega, comentarios a las 
behetrías montañesas y el pleito de los valles, Torrelavega, Imp., Lib. y Enc. de Antonino Fernández, 
1917, pp. 25-27, 200; PÉREZ-BUSTAMANTE, R., Señorío y vasallaje en las Asturias de Santillana, s. XIII-
s. XV, Santander, Ediciones de Librería Estudio, 1978, pp. 42-45, 47-48). Ver igualmente MUÑOZ GÓMEZ, 
V., Fernando “el de Antequera” y Leonor de Alburquerque (1374-1435). Una Historia de Poder en la 
Península Ibérica a finales de la Edad Media, Sevilla, Editorial Universidad de Sevilla, 2016, pp. 92-96. 

17 Tras el golpe de mano que protagonizó el infante Fernando en Guadalajara en junio de 1408 
para para hacerse con el control efectivo del gobierno de la regencia de Juan II, orillando a la reina madre 
Catalina de Lancaster, Diego López de Stúñiga y Juan Fernández de Velasco huyeron de la Corte para 
regresar a ella en 1409 tras haberse reconciliado con el infante y haber aceptado su autoridad (MUÑOZ 
GÓMEZ, Fernando “el de Antequera”, pp. 93-94, 96). 
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justificasen su derecho a la posesión de dicha prestamería, no obstante se había 
superado el plazo para ello, lo cual se tuvo por bueno.  

No en vano, es muy ilustrativo que el requerimiento para la realización de la 
pesquisa sobre la posesión de los derechos de prestamería date de final del año 1416, 
varios meses después de que Fernando I de Aragón hubiera fallecido. En realidad, en 
este caso la probanza de testigos debía venir a dar resolución judicial a la reanudación 
de un pleito que habría quedado en suspenso como resultado de lo que parece un 
acuerdo previo entre ambas partes en vida del infante Fernando. Así, es ilustrativo que 
la parte de Diego López de Stúñiga presentó, fuera del plazo establecido para que los 
oidores de la Audiencia, doctores Juan González de Acevedo y Juan Alfonso de Toro, 
dirimieran la legítima posesión de antiguos derechos reales sobre behetrías, los 
privilegios correspondientes a su detentación de la prestamería, reclamando que se le 
respetase la posesión de la misma. El procurador fiscal del difunto rey de Aragón, 
Martín Alfonso de Saavedra, alegó lo contrario, insistiendo en que fuera entregada a su 
parte la posesión de dichos derechos sobre behetrías de origen real y que se hiciera 
compensación al justicia mayor del rey en otras rentas18. A tal efecto, acabó 
ordenándose la realización de la pesquisa, que desde Oña debería facilitar el citado 
Pedro González de Grañón, alcalde de Santo Domingo de la Calzada, como juez 
comisario de la pesquisa, ante quien presentó carta al respecto Martín Alfonso de 
Saavedra el 5 de mayo de 141719. 

El motivo fundamental de contradicción en el pleito, sobre al que al final giraría 
el núcleo de la pesquisa ordenada, vino definido por la diferencia entre el procurador 
fiscal del rey y el de Fernando I de Aragón a la hora de dirimir en calidad de qué poseyó 
Juan I de Castilla los derechos de la prestamería y cómo los donó a Íñigo Ortiz de 
Stúñiga. Así, el procurador fiscal alegó que ésta no correspondió al patrimonio real sino 
al señorío de Vizcaya, poseyendo y donando la prestamería en calidad de tal por más 
que el privilegio presentado por Diego López de Stúñiga donde se recogía la merced 
nombrara a Juan I siempre como rey y no como señor de Vizcaya. Esto invalidaría el 
derecho del señor de Lara a la prestamería y la obligación de la Corona de entregar 
nuevas rentas en compensación a Diego López de Stúñiga. Mientras, Martín Alfonso 
contradijo esto, alegando que el privilegio de donación a Íñigo Ortiz exponía 
claramente que la donación la hizo en su calidad de rey de Castilla, lo cual apoyaría la 
posesión de Fernando “el de Antequera”, como señor de Lara, de estos antiguos 
derechos reales20. Tal cosa cosa era lo que se pretendía dirimir, si bien el disfrute del 
señorío de Lara y del de Vizcaya por Juan Núñez III de Lara, su hijo Nuño de Lara, 
luego el conde don Tello, hermano de Enrique II y al fin del infante Juan, luego Juan I 
como rey de Castilla, establecían un panorama especialmente confuso en este sentido. 
 

18 AHNobleza, Osuna, c. 285, nº 70, fols. 3r-5r. 
19 IBIDEM, fol. 3r. 

20 IBIDEM, fols. 4r-v. 
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Establecer, a partir de las preguntas a testigos, una distinción de qué derechos 
correspondían al señorío de Lara y cuáles al del Vizcaya en un caso como éste, en que 
ambos habían estado en manos de los mismos titulares desde la primera mitad del siglo 
XIV, podía ser particularmente complicado, añadiendo aún mayores dificultades a la 
hora de definir a quién habían de corresponder los derechos de la prestamería y sobre 
qué herencia. 

 
3. LA PESQUISA 

 
En estas condiciones, entre el 9 y el 23 de marzo, Martín Alfonso de Saavedra 

presentó hasta cincuenta y dos testigos procedentes de veintisiete lugares de behetría en 
las merindades de Rioja, Bureba, Nájera y Montes de Oca además de Pedro González 
de Tamayo, alcalde de Oña y cogedor que fue de la prestamería de dichas merindades 
por Diego López de Stúñiga. A todos ellos se les tomó juramento y ante Pedro González 
de Grañón les formularon seis preguntas distintas, referidas a distintos asuntos. 
Agrupándolas por su tenor, primeramente, si sabían si los lugares a los que se refería la 
pesquisa pertenecían a dichas merindades. Dichos lugares eran Bueso, Quintana de 
Yuso, Quintana de Suso, Hoyo, Salinillas, Aguilar, Terrazos, Quintanilla de Bon, 
Navas, Marciello, Finoso, Quintanilla de so Soto, Soto, Barrios de Bureba, la Parte, 
Santa María de Ribarredonda, Cubo, Miraveche, Hermosilla, Arconada, Fozabejas, 
Quintanopio, Ruylosado, Cameño y Cañeda. No obstante, los lugares de origen de los 
testigos no coinciden exactamente con esta relación. Se preguntaba también si sabían a 
quién había correspondido el señorío en las merindades o en la tierra de la prestamería 
desde tiempos antiguos (ya el rey, ya a otros por merced de los reyes), cuánto se pagaba 
por los derechos de aquellos lugares y a quién y, al fin, si en algún momento sabían que 
el rey hubiera hecho merced de la prestamería a alguien y si había hecho esta merced 
en su calidad de rey de Castilla y no de otra forma. Es de particular valor el que se 
nombre los siguientes derechos sobre los que se quería tomar información: martiniegas, 
yantares, yantarejas, fumazgas, marzazgas, infurciones, escribanías, portazgos y pares 
de ganados con los que labran cada uno de los dichos lugares, y lo que pagan de emina 
en cada año por cada par de ganado para labrar, y el derecho que pagan de dinero con 
cada emina por San Juan y por San Miguel. Igualmente, en relación a ello, se 
preguntaba también acerca del número de personas que habitaba en cada lugar y si 
había en ellos personas que fueran herederos, que no fueran labriegos21. Por falta de 
espacio, no analizaré aquí las cuestiones relativas a los derechos señoriales que pesaban 
sobre todos estos lugares, concentrándome en la cuestión de la posesión de la 
prestamería de Rioja, Bureba, Nájera y Montes de Oca. 

 
21 IBIDEM, fols. 6r-v. 
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Para no extendernos en exceso en este relato, de las probanzas, que retrotraían sus 
informaciones a mediados del siglo XIV, se podía deducir, por una parte, que ese 
derecho de prestamería fue llevado por los últimos señores de Lara de la casa de Lara, 
Juan Núñez III y don Nuño. Posteriormente, que ese derecho fue llevado por Juan I ya 
cuando era infante heredero y, después, cuando fue proclamado rey. Al fin, se puede 
recomponer que este monarca había donado la prestamería a los Stúñiga, si bien los 
testigos no llegaban a determinar con seguridad si fue donada a Íñigo López de las 
Cuevas o a Diego López de Stúñiga. En cualquier caso, en el tiempo presente de la 
pesquisa, por éste último llevaba la prestamería Fernán Sánchez de Bañuelos, el cual 
cogía, mostrando carta del rey, los derechos correspondientes en nombre de Diego 
López. No obstante, también se reconocía la existencia de un yantar del señor de Lara 
en el lugar de Cubo de Bureba y que este derecho fue llevado por el infante Fernando, 
siendo recaudado por Juan Ruiz de Belorado, su recaudador de las behetrías. Para 
mayor complicación, alguno de los testigos notificaba cómo la prestamería fue cobrada 
por este recaudador en nombre del infante, por cuanto a él correspondía, desde hacía 
diez o doce años, lo que ocurría en los lugares de Miraveche, Navas, La Parte, 
Hermosilla, Carcedo, Hoyo, Salinillas, Renoso, Quintanilla de Bon y Santa Olalla, 
según declararon testigos procedentes de estos lugares. 

Lo cierto es que, finalmente, la situación no era ni mucho menos clara por lo que 
respectaba al origen y naturaleza de la donación de la prestamería. Diecisiete testigos 
declararon que la prestamería correspondía a un derecho del rey donado a Diego López 
de Stúñiga, mientras que otros diez indicaron que la prestamería fue derecho 
perteneciente al señor de Vizcaya. Otros seis no daban una respuesta concluyente sobre 
quién tenía este derecho originalmente y, al fin, veintisiete más no sabían o no 
contestaron la pregunta en cuestión. Por su parte, Pedro González de Tamayo se 
encontró entre los que indicó no saber nada al respecto de este asunto, respondiendo 
exclusivamente al hecho de que fuera recaudador de las rentas de la prestamería y que 
podían rendir unas 550 o 560 fanegas de pan mediado y una cuantía de maravedís. que 
no recordaba. Más allá de los posibles intereses de parte de los testigos, la definición 
clara del origen legítimo de estos derechos se hallaba sumamente desdibujada en la 
memoria de los testigos, retrotraída hasta prácticamente ochenta años atrás, a resultas 
de la sucesión de señores de Lara y de Vizcaya, la integración a la Corona de tales 
derechos por vías diferentes y las posteriores mercedes de los mismos por Juan I y 
Enrique III. 
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4. CONCLUSIONES 
 
El día 23 de marzo, finalmente, Martín Alfonso de Saavedra se dio por satisfecho 

y declaró que no presentaría allí más testigos de Bureba, entendiendo presentar ante el 
juez comisario más testigos y probanzas de la merindad de Rioja y otras partes22. Si fue 
así, éstas no se han conservado. No obstante, la presente pesquisa sigue abierta a una 
explotación intensiva de las respuestas de los testigos, sumamente detalladas en 
ocasiones a la hora de reflejar tipos de derechos señoriales reconocidos, su cuantía y 
forma de pago. Otro tanto se puede decir por lo que toca al modo de rememorar la 
transmisión de la memoria entre los vecinos respecto a las características del señorío en 
los lugares por ellos habitados, con habituales referencias a la transmisión oral de 
recuerdos de padres (y madres) a hijos o de los viejos a los jóvenes de estos pobladores, 
de la remisión de tales recuerdos escuchados o vistos a la infancia o de la posibilidad 
de retrotraer, con todas las reservas hacia su fiabilidad, al menos entre 40 y 60 años.  

Igualmente, no se sabe más acerca de si Juan de Aragón, como señor de Lara, 
llegó a hacerse con los derechos de la prestamería. El hecho de que los derechos de la 
prestamería en los lugares aquí estudiados en la Bureba fueran repartidos entre el señor 
de Lara y Diego López de Stúñiga denota acaso una partición más o menos amistosa 
de los derechos de la prestamería entre ambas partes. Este hecho hay que ponerlo en 
relación con la amistosa reconciliación en el favor del infante Fernando del justicia 
mayor del rey en 1409. De un modo u otro, este ejemplo nos coloca ante algunas 
evidencias importantes de cómo la concreción de los derechos del señorío de Lara a 
principios del siglo XV se integró dentro de dinámicas de jerarquización señorial en 
áreas regionales o comarcales de la Castilla al norte del Duero. Dentro de tal proceso, 
los intentos de restauración de la proyección señorial sobre el territorio del señorío de 
Lara por Fernando “el de Antequera” y su hijo Juan de Aragón hasta 1445, cuando el 
señorío dejó de existir tras la definitiva derrota de los “infantes de Aragón”, tendieron 
a concretarse en la búsqueda de soluciones intermedias y en las que había lugar para un 
alto grado de conciliación en cuanto a la relación de los nuevos señores de Lara, 
pertenecientes al linaje real de Castilla, con las parentelas aristocráticas más poderosas 
de la merindad mayor de Castilla. Un respeto a sus mutuos espacios de influencia 
señorial que sólo puede entenderse dentro de la búsqueda de equilibrios estratégicos 
por don Fernando y don Juan por tratar de sostener una posición de hegemonía política 
en el reino que precisaba de la aquiescencia, si no el respaldo, de los grandes. 

 
  

 
22  IBIDEM, fols. 62v-63v. 
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APÉNDICE 
 
Lugares de origen de los testigos de la pesquisa y número de ellos en cada caso: 
Ribarredonda (3); Cubo (4); Quintanilla so Soto (4); Miraveche (4); Navas (4); La Parte (3); 
Barrios de Bureba (4); Arconada (2); Hermosilla (4); Carcedo (2); Riolacedo (2); Quintana de 
Bureba (2); Hoyo de Bureba (2); Salinillas (2); Busto (2); Rinoso (2); Quintanilla de Bon (2); 
Aguilar (2); Santa Olalla (2); Terrazos (2); Fozabejas (2); Runcadio (1); Ojeda (1); Zuñeda (2); 
Zameño (2); Río (1); Oña (1, Pedro González de Tamayo, alcalde de Oña y cogedor que fue de 
la prestamería de dichas merindades por Diego López de Stúñiga). 
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